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CRÉASE EL PROGRAMA DE EVALUACIÓN Y PROSPECTIVA DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 24 / 96

Buenos Aires, 24 de octubre de 1996


VISTO:
la necesidad de contar con la información significativa para implementar las políticas educativas y los
antecedentes de evaluación educativa realizados en esta jurisdicción.

CONSIDERANDO:

Que es necesario diseñar estrategias de evaluación en distintas instancias y niveles del sistema educativo de la Ciudad de Buenos Aires, que conduzcan a la toma de decisiones para la implementación de políticas.

Que se requiere evaluar el impacto de los cambios operados, asegurar el seguimiento de las innovaciones y la evolución de los procesos educativos.

Que es necesario proponer estrategias prospectivas, fundamentadas en la realidad del sistema educativo, en las necesidades de la Ciudad de Buenos Aires y en los lineamientos políticos del Gobierno de la Ciudad;

Que se impone garantizar la articulación entre los resultados de la evaluación y el diseño de los escenarios futuros, detectar problemáticas y ofrecer proyectos alternativos.
Por ello;

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE:
Artículo 1º.- Créase el Programa de Evaluación y Prospectiva dependiente de esta Subsecretaría.

Artículo 2º.- Asígnase a la Dirección del Programa las funciones que figuran en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Artículo 3º.- Las designaciones a efectuarse en razón del programa, no generará nuevas partidas presupuestarias.

Artículo 4º.- Regístrese, dése al Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires para su publicación y comuníquese a la Dirección General de Educación, a la Dirección General de Planeamiento y a la Dirección General de Educación de Gestión Privada. Cumplido, archívese.

Mario Alberto Giannoni
Subsecretario








ANEXO I

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE EVALUACIÓN Y PROSPECTIVA

	Elaborar en el plazo de treinta días el diseño de proyectos de evaluación que abarquen diferentes aspectos y niveles del sistema educativo de la Ciudad de Buenos Aires.

	Constituir el equipo que deberá concretar las acciones de evaluación definidas en el proyecto.

	Generar las metodologías de evaluación más apropiadas según el objeto a evaluar.

	Ejecutar, en los tiempos previstos en el proyecto, los trabajos de campo que se requieran para la obtención de información significativa.
	Coordinar la elaboración de los informes.

	Ofrecer a la Subsecretaría de Educación los elementos para la toma de decisiones a través de propuestas alternativas.

	Articular, de manera conjunta con otras Direcciones dependientes de la Subsecretaría de Educación, proyectos de transformación en los diversos niveles del sistema educativo, en función de los procesos y resultados evaluados.

[bookmark: _GoBack]	Diseñar las estrategias de evaluación del programa, de modo tal de asegurar su redefinición, en función de las experiencias y resultados acumulados.
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